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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

26 de marzo de 2013 – 3ª Sesión Ordinaria


3ª Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo

26 de marzo de 2013

Ausente, con aviso: Senador Schaaf
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 30, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que el Señor Senador Schaaf, por cuestiones personales, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 95 de Basavilbaso, de un inmueble para el funcionamiento de dicha escuela, expediente Nº 10.570.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley por el que se crea el Régimen de Boleto Estudiantil en el transporte automotor y ferroviario de pasajeros, expediente Nº 10.575.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la reunión que mantuvo la señora Presidenta Cristina Fernández de Kirchner con el Papa Francisco, expediente Nº 10.576.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para la creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Diputado Carlos Quinodoz”, de Distrito Chiqueros, expediente Nº 10.577.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que este Senado manifiesta su más enérgico repudio a las declaraciones de Jorge Rafael Videla, expediente Nº 10.578.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del “Día del Niño por Nacer”, expediente Nº 10.579.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el acto a realizarse el 2 de abril, organizado por las escuelas Nº 3 “General Gregorio Aráoz de Lamadrid” y Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, expediente Nº 10.580.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la IV Expo y Degustación Colonvinos 2013, que se llevará a cabo en Colón, con número 6949 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo gestione la iluminación de los accesos a Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, sobre la Autovía Ruta Nacional 14, con número 6950 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara el repudio a los dichos del ex dictador Jorge Rafael Videla, con número 6947 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se repudia enérgicamente los hechos antisemitas acaecidos en General Campos, Departamento San Salvador, con número 6943 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Por último, señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y educativo el “Congreso Provincial de Educación Católica”, a desarrollarse en Concepción del Uruguay, con número 6939 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, señores Senadores, el 13 de marzo recibí con gran emoción y alegría el anuncio de que la Iglesia Católica, a la cual pertenezco, tenía un nuevo Papa y que era argentino. 


Muchas cosas hemos conocido del Papa Francisco a través de los medios de comunicación sobre su vida y su obra. Por lo tanto, no quiero redundar sobre lo que ya todos sabemos, sólo deseo en este homenaje mencionar algunas afirmaciones del Papa que me conmovieron profundamente.


Una de ellas es que no puede haber verdadera paz si cada uno reclama su propio derecho sin preocuparse, al mismo tiempo, del bien de los demás. Otra afirmación es que no se puede construir puentes entre los hombres olvidándose de Dios. Finalmente, mencionó lo siguiente: El Poder que él tiene es el servicio, principalmente con los pobres y necesitados.


Esta última frase me hizo reflexionar sobre el mandato que el ciudadano nos dio con su voto, por lo que no tenemos que olvidarnos de nuestras raíces peronistas que nos enseñan a trabajar con humildad, de cara a los compañeros, por la justicia social verdadera, para no defraudar a quienes confiaron en nosotros sus esperanzas. 

Ojalá que este Papa argentino con sus oraciones y bendiciones nos haga un pueblo más tolerante, optimista, servicial y auténtico. Contará también con las oraciones de un pueblo católico argentino para que Dios le dé las fuerzas y la salud necesarias para cumplir la misión que Cristo puso en sus manos.


Señora Presidenta, solicito que se envíe una copia de este humilde homenaje a Monseñor Puiggari y al cura párroco de Lucas González, Padre Juan Diego Escobar Gaviria.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se hará llegar el homenaje.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, adhiero a las palabras del Senador Suárez.


Usted sabe, señora Presidenta, que no soy de hacer homenajes pero indudablemente, como militante peronista, siento que debo hacerlo.

En el momento que se conoció la noticia de que el Cardenal Bergoglio había sido ungido Papa, en mi familia estábamos sepultando a la abuela de mi esposa. Obviamente que se recibió con la alegría que correspondía, más allá del momento, pero no habían pasado 20 ó 30 minutos que en mi celular las redes sociales empezaban a hacer los sonidos que nosotros ponemos para ellas y vi con tristeza que en muchas de esas redes sociales, a las cuales estoy adherido y que comparto los movimientos, hubo una andanada de críticas y de desautorización al Cardenal Bergoglio. Eso hizo que me comunicara con los que estaban a mi lado para decirles que todos estamos militando en un partido y que creo que esa gente no escuchó el discurso de los gobernadores allá en Echagüe, que no escuchó a nuestro Gobernador hablar; quizás entusiasmados con los bombos, se olvidaron de la letra que fue muy buena, por lo que muchos de nosotros pasamos tres horas y media escuchando, sin sueño, bien desvelados, lo que cada uno iba aportando para nuestro conocimiento y para nuestra pasión de militante, muchas cosas importantes con las cuales nos enriquecimos; pero con tristeza veía esto. Entonces me tomé el trabajo de elaborar una explicación. 

En la reunión dijeron que era un movimiento ancho, que al peronismo y a la militancia peronista la teníamos que tomar como un movimiento ancho, dentro del cual eran todos bienvenidos y, dentro de ese movimiento somos muchos los cristianos practicantes, muchas las personas de buena fe y respetuosas de los demás. 

Después el Papa, en el transcurso de sus declaraciones, habla justamente de todo esto y obviamente que después de la primer semana, esto se fue acallando a consecuencia de la palabra de la Presidenta, de nuestro Gobernador y de aquellos detractores que empezaron a recoger la piola.


Pero, no debemos olvidar porque si nosotros hacemos una franja ancha así, una columna vertebral dentro del Peronismo, vamos a reconvertir esto en una alianza y el Peronismo no es una alianza. Son personas que se suman detrás de una columna vertebral, buscando el bien del otro y más aún, como decía el señor Gobernador, donde nos duele la necesidad del otro. Esto es fundamental, además del respeto mutuo y el respeto a la disidencia.


Sirva esto como un llamado de alerta porque no podemos perder el eje de nuestro Peronismo y de nuestra militancia. El Peronismo siempre tuvo como columna vertebral a la justicia social, que se funda precisamente en la doctrina social de la Iglesia. 


No olvidemos nuestras raíces, nuestros orígenes, porque de esta manera podremos mantener nuestra identidad y perpetuarnos así en el futuro. Debemos asentarnos firmemente en los principios fundacionales de nuestra doctrina Justicialista y el que quiera sumarse debe interpretar que la gran mayoría está con esta doctrina Justicialista.


Hoy, la llegada de un sacerdote, obispo, cardenal, argentino, jesuita, peronista, que tomó el simbólico nombre de Francisco, el santo de los pobres, de la paz y del cuidado de la naturaleza, no es pura casualidad. 

Hoy, cuando asume la sagrada responsabilidad de suceder a Pedro, de ser el representante de Cristo en la Tierra porque eso es el Papa, el representante de Cristo en la Tierra, nos damos cuenta, a través de las palabras de nuestra Presidente, que el rumbo y los principios Justicialistas que encaró este Gobierno van muy de la mano de los principios rectores de nuestra Santa Madre Iglesia, que nos propone en forma permanente ver al otro como un igual, merecedor del respeto, del derecho y del respeto a la promoción de la persona.

No debemos utilizar al otro, al hermano, para nuestros intereses, ni políticos, ni económicos, ni culturales, ni hedonistas, ni fetichistas. Estas son las formas de esclavitud que Francisco, nuestra Presidenta y nuestro Gobernador, hoy condenan. Al hombre, al hermano se lo respeta como ser individual, como persona.

Tengo la gracia de ser Peronista y cristiano porque creo que la justicia social como expresión política de la doctrina social de la Iglesia, es la única forma de vida que garantiza la paz y la armonía entre los seres humanos.

Recuerdo cuando murió Néstor Kirchner, cuando nuestro ex Presidente falleció, Bergoglio reaccionó –y todos sabemos cual era teóricamente la relación– reaccionó y en cuestión de horas decidió ofrecer una misa por el eterno descanso de él.

“El pueblo tiene que claudicar de todo tipo de posición antagónica frente a la muerte de un hombre ungido por el pueblo para conducirlo y todo el país debe rezar por él”, dijo Bergoglio. “ Sería una ingratitud que este pueblo no se una en oración por un hombre que cargó sobre sus hombros la unción de un pueblo que le pidió que lo condujera.” 

La necesidad de una amistad social fue un llamado persistente en los documentos episcopales de los últimos años, copia que le entregó a la Presidenta en Roma. Es un llamado a terminar con la crispación social, con la división social, si nuestro fin es el mismo.

Todos los medios internacionales, al comienzo por estupor, por no haber sido un Papa europeo, se llamaron a silencio y una vez que se fueron conociendo detalles de la vida del Papa, de la villa, del trabajo, distintos medios se fueron expresando a nivel mundial.

Rescato el diario El País, de España, que dice de un Papa que sonríe, que da las buenas tardes, que hace una broma segundos después de recibir sobre sus hombros el peso entero de la Iglesia, que pide la bendición antes de darla, que es jesuita, con lo que significa la forma de evangelizar que tiene, que viaja en transporte público, que vive en apartamento, que se cocina, que visita enfermos y ancianos a cualquier hora. Una Papa del nuevo mundo que tiene cara de buena persona y que elige el sencillo nombre de Francisco, es realmente una oportunidad a la esperanza. En esos términos casi todos los diarios del mundo se expresaron. 


No es casualidad tampoco la diversidad de religiones, cristianas y no cristianas, que estuvieron presentes en el acto de asunción. Por ejemplo, Bartolomé I, quien es el máximo líder de la Iglesia Católica Apostólica Ortodoxa, la que se había escindido de Roma, estaba presente. Estaba también presente el rabino de Roma por quien el Papa pidió orar. También el número dos de la Iglesia de Inglaterra, el Arzobispo de York. Además, el Secretario General de la Asociación Islámica de América Latina; el Patriarca de los Armenios, el Patriarca Greco-Católico. En definitiva, los principales líderes religiosos de todo el mundo estuvieron presentes y eso es un signo acorde a lo que él venía predicando y a lo que nosotros los latinoamericanos venimos predicando. En ese sentido, el Papa habló con entusiasmo de la Patria Grande, concepto que también maneja nuestra Presidenta. 


Todos expresaron con beneplácito la designación de Bergoglio como el Papa Francisco. Sorprendidos por su gran humildad y dando un amplio apoyo a su mensaje de paz, solidaridad, reconciliación y ayuda a los necesitados. Es por esto que algunos detractores de ayer, sin conocer la realidad, hoy están opinando distinto. Una persona dijo que con sorpresa escucho a muchos compañeros explicar de su trabajo en las villas.


Cristina, nuestra Presidenta, dijo estas palabras, después de estar con él en Roma: “Cuantos sentimientos en los últimos quince días”, al recordar que el pasado martes 5 de marzo estuvo en Caracas acompañando al pueblo venezolano y a su compañero y amigo Hugo Chávez. Por otra parte, la había invitado a almorzar el nuevo Papa, “un argentino en la silla de San Pedro”. Ella dijo: “Al ingresar me invadió una tranquilidad perfecta y me sentí por primera vez en ese lugar más argentina que nunca”. La Presidenta recibió una rosa blanca como obsequio del Papa: “Es el símbolo de Santa Teresita, a quien siempre le rezo”, explico Bergoglio y agregó: “Le agradezco mucho que haya venido”. A lo que Cristina le respondió: ¿Es que acaso pensó Usted que no iba a venir? Y el Obispo de Roma contestó humildemente: “Y, uno nunca sabe.”. “Tiene razón”, expreso la mandataria argentina. 


En su cuenta de Twitter, nuestra Presidenta, escribió: “Uno siempre tiene sensaciones que te las crean de afuera hacia adentro. Hay que insistir mucho en dar de adentro de uno hacia fuera. Seguro que no te equivocas o, por lo menos, te equivocas mucho menos”. Manifestó, con respecto a los jóvenes, que “se está logrando algo que no se veía hace mucho tiempo y es que los mismos se interesen por la política”. Además, señaló: “Me pega en el corazón el hecho de que también hablamos de la trata de personas y del trabajo esclavo. Lo vi ocupado y preocupado por lo que va a ser la inmensa tarea no solamente de conducir el Estado Vaticano, sino también el compromiso de cambiar las cosas que él sabe que debe cambiar”. Además, mencionó como una señal el hecho de que el encuentro con el Papa se haya producido en Santa Marta, nombre homónimo al de la ciudad en la que Hugo Chávez y Juan Manuel Santos acordaron la paz entre Venezuela y Colombia con la mediación de Néstor Kirchner. 


En el mismo sentido, nuestro Gobernador expresó: “La Presidenta y el Papa han dado una soberbia lección de convivencia que marca un hito en la política argentina”. Además, señaló nuestro Gobernador: “El Papa ha expresado la necesidad de que la iglesia mundial vire su mirada, su atención y su opción hacia los pobres que es justamente lo que ha venido haciendo en el mundo concreto el proyecto nacional y popular en Argentina. Creo que asistimos con emoción al encuentro de dos líderes, que en dos planos diferentes, muestran su compromiso con el Pueblo y con los más necesitados. Y sostuvo: “Vemos que los temas que preocupan al Papa son los temas que nos ocupan a nosotros en la República Argentina y muy particularmente en Entre Ríos, la lucha contra el trabajo infantil, contra la trata de personas y la atención a personas sin cobertura social o ingresos mínimos.” Con satisfacción veo que estamos orientados respecto a los grandes temas que plantea el Papa Francisco.


También sentimos una gran satisfacción que en esa conversación estuviera presente ese sueño, el de una Patria grande y Latinoamericana, que es un sueño no sólo de libertad, sino también y principalmente de justicia.


La dimensión del cambio es extraordinaria, señora Presidenta. Si bien es apresurado hacer pronósticos, lo cierto es que los primeros movimientos de Francisco han entusiasmado al mundo, en especial a la feligresía católica. Inclusive generando mucha expectativa en aquellos que no profesan nuestra religión.


La humildad y la sencillez a la que estaban acostumbrados los vecinos de Buenos Aires, se está expandiendo por un mundo ávido de personalidades que prediquen con el ejemplo de este nuevo Pontífice. 

Construir, caminar y profesar la Fe, fueron sus primeras palabras al mundo.


Uno de los títulos del Obispo de Roma es Pontífice, es decir el que construye puentes, es el puente entre Dios y los hombres. Quisiera precisamente que el diálogo entre nosotros ayude a construir puentes entre todos los hombres, de modo que cada uno pueda encontrar en el otro, no un enemigo, no un contendiente, sino un hermano para acogerlo y abrazarlo.


Es importante intensificar el diálogo entre las distintas religiones. En primer lugar con el Islam y se ha apreciado mucho la presencia durante la misa de inicio del Ministerio, de tantas autoridades civiles y religiosas del mundo islámico. También es importante intensificar la relación con los no creyentes, para que nunca prevalezcan las diferencias que separan y laceran sino que no obstante la diversidad predomine el deseo de construir lazos verdaderos de amistad entre todos los pueblos.


La lucha contra la pobreza, tanto material como espiritual, edificar la paz y construir puentes, son como los puntos de referencia de un camino al cual quisiera invitar a participar a cada uno de ustedes. Pero si no aprendemos a amar cada vez más a nuestra tierra, es un camino más difícil.


Recordemos algunas frases del Papa Francisco: “Recordemos que el odio, la envidia y la soberbia ensucian la vida”; “Custodiar quiere decir entonces visitar nuestro sentimiento, nuestro corazón porque de ahí es donde salen las intenciones buenas y malas, las que construyen y las que destruyen”; “El verdadero poder es el servicio”; “No se dejen quitar la alegría”; “No debemos tener miedo a la bondad ni a la ternura. Dios es bueno, Dios es padre y siempre perdona”.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta y señores legisladores. Adhiriendo a los homenajes vertidos por los senadores Suárez y Melchiori y en consonancia con el senador por el Departamento Islas, es cierto que es una satisfacción y un orgullo para todos los argentinos y para toda Sudamérica, que un Papa de este continente sea el que esté al frente de la Iglesia Católica de todo el mundo.


También es una satisfacción cuando decimos que el Papa es peronista. Y lo decimos por una cuestión lógica. El Peronismo como doctrina tiene una base que es la doctrina social de la Iglesia y las actitudes que ha tomado este Papa desde que está al frente de la Iglesia Católica, son realmente actitudes sociales, justas, austeras y significativas y son actitudes peronistas.


Pero mi homenaje, si bien tiene estrecha vinculación, está dirigido a que este 24 de marzo se cumplieron 37 años del golpe militar más sangriento que sufrió la Argentina. 

Creemos que llegando a los treinta años de democracia es el último Golpe de Estado y que el “nunca más” sea realmente un “nunca más” para la historia de esta Argentina.


Sabemos también que después de ir a muchísimos 24 de marzo y llegando a los treinta años de democracia, es el primer 24 de marzo en el cual uno va con la frente bien alta y orgulloso de que gracias a Néstor Kirchner, hace diez años y después de veinte años de democracia, realmente la memoria y la justicia se hicieron realidad en la República y en la Provincia de Entre Ríos.


Escuchar hablar a los hijos de desaparecidos, todos compañeros, que se sienten orgullosos porque más allá de no poder tener nunca a sus padres o a sus hermanos, están orgullosos que este Gobierno peronista y democrático, popular y nacional, hizo justicia y está haciendo justicia, juzgando y condenando a todos los genocidas en todo el territorio de la República. 


Tenemos claro que el Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 tenía un solo motivo, el mismo motivo que tuvo el primer Golpe de Estado que derrocó en 1930 a Hipólito Yrigoyen, el mismo motivo que tuvo el Golpe de Estado del 62’, del 66’ y de todos los Golpes de Estado donde el imperialismo solamente iba usando a los militares como medio por el control de la economía. En 1930 era el petróleo y los frigoríficos y así hasta llegar al Golpe de Estado del 24 de marzo del 76’, donde como lo hablábamos recién en el Bloque, está la Argentina de aquel momento y la Argentina a partir de ese Golpe de Estado 

Y la verdad que para nosotros es una satisfacción, como militante, en mi caso particular vengo cumpliendo años de la mano del Golpe de Estado porque nací un 26 de marzo de 1976, dos días después y nací en el oscurismo de la Dictadura, con mi abuelo en ese momento Gobernador de la Provincia y a partir de ahí desparecido político y luego cinco años preso y que por eso llevo el nombre de él.

Y estar viviendo hoy este momento, después de treinta y siete años de ese Golpe, llegando a los treinta años de democracia, verdaderamente es una satisfacción ser parte de este Proyecto Nacional, de este Proyecto Provincial; conducido por Cristina Kirchner en la Nación y por Sergio Urribarri en la Provincia, es una satisfacción no solamente por todos los logros, por la memoria y por la justicia, sino también por la transformación del país y de la provincia.

Porque después de Perón, de su muerte en 1974, tuvieron que pasar casi treinta años para que venga un conductor a interpretar y aplicar la doctrina justicialista que nos legaran Perón y Evita. Hubo muchos en el medio, provincialmente y nacionalmente, que usaron de esa doctrina para llegar al poder y después hicieron todo lo contrario. 

Pero es la primera vez en la historia y estamos llegando a los diez años de esta década ganada o década dorada, como segunda década de la Argentina desde su nacimiento institucional a la fecha.

La primera fue del 45’al 55’ y ahora en mayo de 2013 va a culminar esta segunda década dorada o década ganada.

Es verdaderamente una satisfacción ver un luchador como Néstor Kirchner, una luchadora como Cristina Kirchner, un conductor como Sergio Urribarri, que decía ayer en La Paz, que tenemos que ir siempre por más, nunca conformarnos, que es la única forma de lograr no solamente la grandeza de la provincia de Entre Ríos, la grandeza de la Argentina sino también la grandeza de este continente.


Todos los golpes de Estado que se hicieron, se hicieron bajo la influencia de la Escuela de las Américas, en Panamá, donde nuestros militares se capacitaban para matar a sus hermanos, siendo cipayos en su tierra para responder a los intereses del imperialismo. Y en la “escuela de Chicago”, donde nuestros economistas como Martínez de Hoz se capacitaban también para ir en consonancia con esos militares, aplicando economías liberales y convirtiendo a toda Latinoamérica en esclavos productores de materias primas al servicio del poder de los imperialistas.


Lo escuchaba hoy al Gobernador Urribarri decir que hoy uno mira a Latinoamérica y tiene una gran satisfacción, esa Latinoamérica de Artigas, de San Martín, de Bolívar, ese continentalismo del que tanto habló Perón y que hoy se está dando con Evo Morales, con Mujica, con Chávez y Maduro, con Correa, con Lula y Dilma Rousseff en Brasil. Y es cierto que los peronistas también nos hacemos cargo de los errores. Sabemos que si Chávez hubiera puesto de vicepresidente a una Isabel Perón, hubiera sido difícil mantener como está manteniendo bien en alto las banderas de la Revolución Bolivariana en la República de Venezuela. Seguramente si Perón, en vez de poner de vicepresidente a Isabel Perón hubiera puesto a un Maduro, hubiera sido muchísimo más difícil que lleguen los militares el 24 de marzo de 1976.


Y quiero terminar este homenaje refiriéndome a un tema que nos preocupa a todos los argentinos, que lo tiene muy claro nuestra Presidenta. Nuestro Gobernador fue un visionario, porque enseguida se puso a trabajar en el tema, porque sabe que es una necesidad, que es la pata que falta para que este proyecto nacional y popular, para que esta nueva Argentina, esta nueva política esté integralmente comprometida con una nueva transformación. Me estoy refiriendo a la democratización de la justicia. Qué es lo que queremos decir con eso? Primero, que la justicia en la Nación y en la provincia de Entre Ríos todavía no se enteró que hay un nuevo proyecto de país y que hay una nueva metodología de trabajo, no solamente en la política sino también en las instituciones.

Cuando hablamos de democratizar es porque realmente vivimos en un estado democrático y después de 30 años de democracia, vemos que el presidente de una comisión vecinal, el presidente de un club, los concejales, los intendentes, los gobernadores, el presidente, los presidentes de las instituciones, los secretarios generales de los gremios y de los sindicatos, todo está democratizado y tienen que ir y legitimarse con el voto del pueblo, algunos más directamente y otros indirectamente, pero el pueblo de última, en cada sector es el que decide. Sabemos que en cada sector, si no hacemos las cosas como debemos, nos sacan a patadas en las próximas elecciones.


Nos está pasando con un tema que vemos que todos los días preocupa al Gobernador y a los ministros, con los funcionarios luchando y con esta Legislatura acompañando, que es el tema de la inseguridad. Tenemos más presupuesto, tenemos más policías, más comisarías, más patrulleros, tenemos todo. Tenemos cámaras, el 911, ya no sabemos de qué manera modernizarnos. Tenemos un sistema de 911 que es el mejor de la República Argentina y sin embargo, tenemos un problema con la inseguridad. En todas las reuniones de las que he participado del Consejo de Seguridad en mi ciudad, en la ciudad de Concordia, nunca se ha acercado un representante de la justicia, nunca se ha acercado un fiscal a dar la cara y explicar por qué los detenidos entran por una puerta y salen por la otra. Ni hablar de las estadísticas; en la ciudad de Concordia, cada mil denuncias penales que se producen el uno por ciento termina en condena. Qué delincuente en potencia no va a salir a delinquir sabiendo que es muy difícil que termine en un juicio o en la Cámara Penal. Esa falta de compromiso con todo lo que se viene trabajando desde los diferentes poderes del Estado termina en la inseguridad que tenemos hoy.

Un vocal del Superior Tribunal presentó un recurso de amparo para que realmente los cargos en la Justicia sean ocupados por personas que pasen por el filtro del Consejo de la Magistratura, un Consejo que funciona en la Provincia de Entre Ríos y, desde el Senado solicitamos –si bien no es la democratización– que se aceleren los tiempos para que los cargos se ocupen con personas que pasen por ese Consejo, con un triple examen: de antecedentes, exámenes en general y escrito y que esa terna venga aquí para que se le haga el último filtro, con el fin de que realmente las personas designadas sean jueces naturales y no a dedo como están ahora,. En Concordia no hay un fiscal que haya pasado por el Consejo de la Magistratura, están todos puestos con el dedo; qué grado de compromiso puede llegar a tener.


Señores Senadores, señora Presidenta, más que nada en este 24 de marzo quiero hacer un homenaje en memoria de los mártires, de los treinta mil desaparecidos y de todos aquellos que dejaron la vida para que hoy nosotros estemos disfrutando treinta años de democracia; recién hoy se está viendo por lo que ellos han luchado y, como decía un compañero en los homenajes, pensaron que estaban haciendo desaparecer treinta mil cuadros, cuadros políticos que eran los mejores que teníamos preparados y no se dieron cuenta que es cierto, que los hicieron desaparecer, pero que también los sembraron en la tierra y que hoy son millones de jóvenes que se están enamorando de la política, porque saben que es la única herramienta con la cual podemos transformar la realidad.


Quiero decirle a nuestro Gobernador que este Senado le ha puesto el pecho a todas las reformas que se tuvieron que hacer para que esta Provincia hoy, sea la Provincia que se ha logrado para los entrerrianos. Que este Senado está totalmente consecuente con el proyecto provincial que, con el trabajo de nuestro Gobernador y funcionarios, ha logrado que sea ésta la mejor gestión de toda la historia de la Provincia de Entre Ríos. Pero también quiero decirle que en homenaje a todos esos compañeros desaparecidos, que se cumplieron 37 años del golpe militar el 24 de marzo de este año, acompañaremos todas las reformas que sean necesarias, con la Justicia y con lo que se tenga que reformar, para que este proyecto nacional y provincial logre lo que tanto añoraron Perón y Evita, una Patria socialmente justa e inclusiva, económicamente libre y responsable y políticamente soberana, comprometida e igualitaria.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, efectuada por la Asociación Cooperadora 9 de Julio, de la Escuela Nº 95, de la localidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, expediente Nº 10.570. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, simplemente para expresar que este proyecto de ley va a cumplir un viejo anhelo de una Colonia muy importante de Basavilbaso, que es la regularización de la situación dominial del inmueble de la Escuela Nº 95 “Colonia Novibuco 1º” de esa localidad.

Digo que es un viejo anhelo porque allá por el año 1971, un grupo de personas que habitaban esta Colonia, donde funcionaba la escuela, tuvieron la grandeza de comprar el terreno donde funcionaba y de esto ya hace 42 años.

Cuando me llamaron, para juntarnos a fin de lograr la transferencia de este dominio, no sabía de la importancia que tenía para ellos. En realidad, ya hace ocho años que se está tramitando este traspaso en el Consejo General de Educación, en el Gobierno, pero no es fácil porque como ya han pasado muchos años, el presidente de la cooperadora no está y a las actuales autoridades de la cooperadora les costó encontrar la documentación pertinente.

Ellos habían cumplimentado todos los trámites, traspaso desde Nación a Provincia, toma del Consejo Provincial, pero se encontraban con la problemática de que después de tantos años de funcionamiento, la escuela nunca había podido recibir ayuda del Gobierno Provincial para refacciones, arreglos de la misma, por no tener los papeles de este terreno en condiciones, o sea traspasado a la Provincia.

Hoy, con esta media sanción y esperando que acompañen también nuestros compañeros Legisladores de la Cámara de Diputados, creemos poder tener la ley en corto tiempo y así solucionar este problema. Logremos este traspaso y hagámoslo por esta gente que trabaja tan bien.

Seremos nosotros los garantes de la gestión ante el Gobierno de la Provincia y así podremos contrarrestar esto, el mal estado de la escuela, consiguiendo las obras que necesita hoy, para que este grupo de chicos de la zona rural de Basavilbaso pueda tener una mejor educación y en un edificio acorde.

Simplemente, deseo pedirle a mis compañeros Legisladores el voto positivo para esta media sanción, asegurándoles que seguramente va a ser muy bienvenida por toda la comunidad de la Colonia Nº 1 de Basavilbaso.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea el Régimen del Boleto Estudiantil para ser usado dentro de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 10.575.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito que este proyecto pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción del Senador Ballestena, de tratamiento en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la reunión mantenida entre la señora Presidente de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner con su Santidad Francisco, expediente Nº 10.576.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Desde el miércoles 13 de Marzo, los argentinos vivimos el inicio de la Era de Francisco. Una gran promesa de cambios, su estilo humilde, abierto y su gran carisma auguran una nueva etapa para el catolicismo, envuelto en los últimos tiempos en graves conflictos.

Pese a las diferencias, nuestra Presidenta de la Nación, fue recibida por el representante de Dios en la tierra, lo cual nos llena de alegría y esperanza al sentirnos cada vez mas cerca del país que necesitamos y que nuestros hijos heredarán. Gracias al sincero y cordial saludo e intercambio de palabras, lograron abrir sus corazones y afianzar el lazo que todo argentino tiene en común: el suelo de nuestra Patria. 

Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Diputado Carlos Quinodoz” del distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.577.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, motiva el pedido el hecho de que alumnos que terminan la escuela primaria a los once años se dificulta enviarlos a otras localidades o a pensiones o a internados para que continúen sus estudios. Además de estos problemas, hay que agregar el que se suscita con el transporte ya que no pasa en el horario determinado o por las inclemencias del tiempo y el temprano horario de inicio de clases ya que no cuentan con transporte escolar. 


Por todo lo mencionado y considerando que la localidad cuenta con una matrícula importante que amerita que funcione un séptimo grado en esta institución educativa, la que además cuenta con espacio edilicio suficiente, es que solicito la creación del mismo. Considero, por último, que estos alumnos tiene los mismos derechos a continuar los estudios en condiciones dignas y equitativas al igual que los chicos de la ciudad. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su más enérgico repudio por las declaraciones vertidas por el ex dictador Jorge Rafael Videla, expediente Nº 10.578.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, en este proyecto repudiamos las declaraciones de este siniestro personaje, el que fuera juzgado por el robo de niños nacidos en cautiverio, arrebatados a sus madres inmediatamente después del parto y repartidos como botín de guerra entre militares, policías y amigos, demostrando con ello la existencia de un plan sistemático y siniestro para llevar adelante este trágico objetivo. 


Videla insistió en llamar guerra a lo que fue una represión despiadada, cobarde y brutal, en la que fueron secuestradas miles de personas, llevadas a centros clandestinos de detención para ser torturadas, asesinadas o arrojadas vivas al mar. Estos hechos aberrantes han provocado el repudio de diversos organismos de derechos humanos. 


Es inaceptable dejar pasar inadvertidas estas declaraciones, cuando este pasado 24 de marzo se recordó otro aniversario del golpe de estado que impuso la dictadura más criminal que recuerda la historia del país, durante la cual hubieron treinta mil desaparecidos. 


Los dichos de Jorge Rafael Videla son sumamente graves y ofensivos a la Nación Argentina y, por lo tanto, merecen el repudio de los representantes del pueblo entrerriano en esta Honorable Legislatura. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del “Día del Niño por Nacer” el día 25 de marzo de cada año, expediente Nº 10.579.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, esta celebración es una manifestación pública de la necesidad del respeto a la dignidad de la persona humana desde la concepción misma y a lo largo de toda la vida. Tiene como objetivo propiciar una política de concreción efectiva de la protección universal de los derechos humanos para todos los hombres y para todas las naciones. 


El niño ha sido destacado como un sujeto digno de una especial consideración, tanto en la Declaración de los Derechos de Ginebra de 1924 sobre los derechos del niño como en la Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.


Es dable destacar la afirmación sostenida en el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño que dice: “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita la protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, como asimismo el trascendental papel que representa la mujer embrazada en el destino de la humanidad.


Esta fecha resulta tan importante por ser además el día en el cual la Cristiandad celebra la Anunciación a la Virgen María de la concepción del Niño Jesús y la conmemoración del Aniversario de la Encíclica Evangelium Vitae, que el Papa Juan Pablo II ha destinado a todos los hombre de buena voluntad.


Para finalizar, señora Presidenta, solo resta decir que el derecho a la vida no es una cuestión de ideología ni de religión, sino una emanación de la naturaleza humana y que en virtud de ello es que pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el acto a realizarse el 2 de Abril, organizado por la Escuela Nº 3 “General Gregorio Aráoz de Lamadrid” y la Escuela Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, departamento Federación, expediente Nº 10.580.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, esta es una escuela rural de la colonia de mi Departamento que está realizando una investigación sobre las voluntarias de la Patria que son personas que ayudaron en la Guerra de las Malvinas cuando los soldados volvieron. En el acto van a ser un reconocimiento entregando medallas por lo que solicito el acompañamiento de mis compañeros Senadores.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo, la “IV Expo y Degustación Colónvinos 2013” que se desarrollará los días 6 y 7 de abril del corriente año, expediente Nº 10.582.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, hace muchos años atrás, era muy chico y me acuerdo cuando mi abuelo me contaba del dolor que le causó cuando los inspectores de Vitivinicultura rompían con picos los alambiques y las barricas en la zona de Colón, San José y Villa Elisa, para que no se puedan elaborar más vinos en la colonia y solamente quedaron algunas barricas que luego se repararon y algunos pequeños viñedos particulares que la gente, en forma bastante clandestina, seguían vinificando esa uva.


Felizmente enmarcado en este proyecto que inicia nuestro gobernador en el año 2007, de hacer de la Provincia de Entre Ríos un gran complejo agroindustrial, la vitivinicultura, y sobre todo la producción de uva para vinificar se ha incrementado muchísimo y me llena de orgullo que sea nuestra zona y la ciudad de Colón en particular, que tenga una bodega muy importante y que sea en mi ciudad donde se realice la exposición Colónvinos, 


Esta industria ha resurgido con mucha fuerza y es una Feria organizada por el Rotary Club con participación de la Municipalidad de Colón, en la cual las instituciones benéficas de la localidad, participan con la venta de tarjetas y donde se promociona, no sólo la producción de vino, sino también otros productos regionales basados fundamentalmente en el tema de la vitivinicultura.


Creo que estos son argumentos más que suficientes como para solicitar a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo al presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante Vialidad Nacional la iluminación a los accesos de la Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, en el Departamento Colón, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 10.581.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, hace unos pocos meses, logré desde esta Cámara que mis pares me acompañen en la aprobación de un proyecto de comunicación similar al presente, en el cual solicitamos la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig.


Estuvimos reunidos el otro día con los concejales de la Municipalidad de Colón donde mencionaron que presentaron una Ordenanza, con aprobación por unanimidad en el Concejo Deliberante de la ciudad de Colón, solicitando algo similar al proyecto del acceso a Pueblo Liebig y por eso es que estoy en línea con lo que ellos pidieron y totalmente de acuerdo. Porque realmente es una pena tener sin iluminación una autovía con la importancia que tiene la Ruta Nº 14, con el tránsito y con lo que nos aproxima a Buenos Aires, ese gran centro de consumo de los productos turísticos que tenemos en nuestra zona y en el que se encuentran estos dos lugares; San Anselmo con una serie de lugares turísticos importantes y Colonia Hughes, que si bien turísticamente tiene poco, sí cuenta con algunas casas de antigüedades muy visitadas por los turistas y no solamente por éstos sino también por la propia gente de la localidad que vive allí.

No es que resulta dificultosa y no van a encontrar la entrada porque está señalizada, sino que lo que sucede es que sería digno, por la categoría y el nivel de la autovía de la Ruta Nº 14, poder iluminar estos accesos para que queden más fáciles y menos riesgosos.

Así que por estos motivos es que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto de comunicación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara la preocupación y repudio por los dichos del ex dictador Jorge Videla, expediente Nº 10.583.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, es para unificar y a su vez adherirme al proyecto del Senador Suárez, referido a Jorge Rafael Videla, así como también quiero adherirme al 24 de marzo que es una fecha cara para todos los argentinos. Para algunos, una fecha de la que no podrán recuperarse porque con ella se fueron hermanos, hijos, maridos o esposas, quienes son parte, de alguna manera, de todos nosotros y de una conciencia colectiva que ha madurado y resiste con firmeza el intento de los que quieren hacer como que en nuestro país no pasó nada.


El juicio a la Junta nos puso en la escena mundial porque fue la primera vez en la historia que un Tribunal Civil juzgó a militares por sus atrocidades, a casi cuarenta años los argentinos volvemos a decir “nunca más” y permanece firme el rechazo a cualquier forma que viole o altere el Estado de Derecho, pero más firme es nuestra convicción de que nada puede estar por sobre los derechos de las personas.

Así, las últimas expresiones del asesino y dictador Jorge Rafael Videla resultaron un verdadero golpe de puño para quienes tenemos memoria y vocación democrática. Esta provocación, este llamado a un golpe no nos tomó por sorpresa, nos encontró firmemente parados sobre un sistema que todos queremos y que se ha consolidado con el aporte de todos. 

Actitudes de este tipo, que tanta sangre y desencuentro han costado a los argentinos, de ninguna manera deben menospreciarse ya que alertan sobre la existencia de resabios de un pensamiento genocida que en nuestro país provocó innumerables muertes y miles de desaparecidos que aún lloramos.


Ante tales expresiones, señora Presidenta, desde el Senado de la Provincia debemos ser muy firmes y enérgicos en su repudio, a fin de salvaguardar nuestro sistema democrático y ratificar los gobiernos que desde 1983 hasta la fecha, han venido cimentando las instituciones de nuestro país, reivindicar a las víctimas del proceso y la lucha de sus familiares y organismos de derechos humanos, afirmando que una de las maneras de salvaguardar la democracia es profundizando los juicios contra los genocidas.


Podemos enumerar una serie de acciones que engarzadas han ido saldando las cuentas que toda la sociedad tiene con nuestros desaparecidos, con la memoria colectiva y con el futuro. El gobierno ha dado un paso cualitativo en una nueva resignificación de los derechos humanos. Hoy, por ejemplo, las leyes de Matrimonio Igualitario, la de Trata, la del Personal Doméstico, la Ley de Salud Reproductiva, la Ley de Comunicación Audiovisual, la Asignación Universal por Hijo, entre otras tantas normas, han dado a muchos argentinos una respuesta como Estado.


Tenemos memoria, pero también tenemos futuro. Vamos por todos los genocidas y por todos los nuevos derechos para que todos los argentinos vivan en paz e igualdad.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; la unificación de los expedientes como lo solicitara el señor Senador Gerdau, los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el proyecto, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se repudia enérgicamente los actos antisemitas acontecidos en General Campos, expediente Nº 10.584.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señora Presidente, este proyecto nace ante los hechos acontecidos en la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, que generó un acto de discriminación repudiable contra la comunidad judía en general y contra la familia Raff en particular, al imprimirse en la factura de la Tasa Inmobiliaria una leyenda antisemita.


Expresiones de tal magnitud están muy alejadas del pensamiento optimista y accionar solidario y humano de una comunidad que siempre revalorizó las diferentes culturas como lo es la de General Campos. Argentina desde su nacimiento y especialmente nuestra Provincia, abrió sus puertas a todas las personas de buena voluntad y así fuimos construyendo esta gran Nación: nutrirnos de las bondades de otras culturas, de otros pensamientos, valorizando la vida por sobre todo, ha sido el pilar fundamental que ha permitido la edificación de un país como el nuestro, con lugar para todos, sin importar credos, razas, religiones, pertenencias, etcétera.


El sólo objetivo de seguir construyendo un país justo, una Nación grande, un pueblo solidario y feliz, nos lleva a expresar nuestro enérgico rechazo y repudio al hecho antisemita acontecido recientemente en la localidad de General Campos.


Señora Presidente, por los conceptos expresados anteriormente, quiero solicitar a mis pares la aprobación de este proyecto de resolución.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, cultural y educativo el Congreso Provincial de Educación Católica, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.585,


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, este Congreso es de suma importancia ya que no se venía haciendo, y es sumamente significativo que la educación de gestión privada católica, reúna a todos sus actores: padres, docentes, personal, alumnos, para poder evaluar la marcha de esta educación y abordar temas que por ahí el hecho de estar abocados a la currícula no se toman en cuenta y se pierde una verdadera realidad de la opinión de los chicos para modernizarse y aggiornarse a los nuevos tiempos. 


Se va a hablar sobre el rol de educador, la educación católica, la identidad, la acción de la familia, la violencia y temas que hoy están muy en boga como las adicciones, la sexualidad y la participación del ciudadano. Esto empezó ayer, 25 de marzo en Concepción del Uruguay y va a estar hasta fines de 2013. 

Los obispos pidieron mediante nota que se declare de interés legislativo esta jornada, que es inédita en la Provincia de Entre Ríos. Por eso la presentación de este proyecto con el fin de que se declare de interés legislativo y cultural, por lo que solicito a mis pares me acompañen en esta iniciativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, devuelto en revisión, expediente Nº 10.175. No cuenta con dictamen de comisión

- Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, éste es un proyecto que ya habíamos fundamentado, pasó a Diputados y viene en revisión con algunas modificaciones, que las vimos en Comisión el jueves e implicó una ardua tarea de los asesores que fueron comparando el anterior proyecto con el que vino. La secretaria nos acompañó en las modificaciones, estuvo con los diputados y nos explicó las mismas. Son: en vez de veinte cargos, veinticuatro porque se van a desdoblar todos los Registros Civiles que están junto al Juez de Paz; eliminaron la figura de un delegado o representante que dirige el Registro Civil Móvil y después cosas de forma y de terminología que introdujeron los diputados, pero en esa reunión con Lucila Haidar, los senadores que participamos quedamos satisfechos con las explicaciones y nos pidió que le diéramos sanción definitiva. Creo que esto ha sido un gran avance porque volvió rápidamente de Diputados y así nosotros, luego de un análisis con las personas que les corresponde analizar, que son los que tienen que aplicar esto y estando de acuerdo el Poder Ejecutivo con estas modificaciones, no tenemos nada que objetar respecto al Proyecto de los Registros Civiles.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se van a votar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados al proyecto de ley; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado el proyecto de ley con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito que se levanten las sesiones convocadas para el miércoles 27 y jueves 28 de marzo y que se convoque para los días 9, 10 y 11 de abril.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 50.
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